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-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 2 o no,ZO20

z-)o/--
DECRETO N"____-l(é)

Vistos:
La neces¡dad existente por Licencia lt4édica presentada por

la docente de la Escuela Básica Centenar¡o F+-700 de Lota, Doña Johanna Garcés
Vergara; Decreto DEIM N"601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la

fórmula "por orden del Señor Alcalde";D.F.L. N' I del 10.09 96 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N'1.600 de la Contraloría General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63'de la Ley N'
18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades:

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la

función que se señala

EDWARD LUIS CARO POBLETE
Escuela básica Centenario F-700

Docente
04 hrs. Cronológ¡cas Semanales PIE
29 de octubre de 202O.-
27 de noviembre de 2020-
Licencia Médica de Doña Johanna Garcés Vergara
Reemplazo

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo

establecido en el D.F.L. N'1del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; imputándose las 04 horas a la cuenta 215-21-03

ANOTESE, REGISTRES COI\¡UNíQUESE Y
ARCHiVESE
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- ContralorÍa.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

(b) (1) (A)

(b) (1) (A)




